
  

Guayaquil, diciembre 19 del 2008 

Señor Ingeniero 
LEONARDO JAVIER RIVAS LAZO 2374-1499 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en informarle que el Directorio de la compañia ORO VERDE MANAGEMENT S.A. 
(OROVERSA), en sesión llevada a cabo el día de hoy, resolvió reelegirlo Gerente 
Administrativo por el periodo de UN (1) año, confiriéndole a más de las facultades establecidas 
en el Artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía contenido en la escritura 
Pública otorgada el 9 de abril de 1997 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
Abogado Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de mayo de 1997, el 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el 
Presidente o el Gerente General. 

Sírvase dar su aceptación a continuación del presente nombramiento y proceda a la inscripción 
del mismo en el Registro Mercantil de éste cantón. 

Atentamente, 
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p. ORO VERDE MANAGEMENT S.A. (OROVERSA) 
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Acepto el cargo de Gerente Administrativo de la compañía ORO VERDE 
MANAGEMENT S.A. (OROVERSA).- Guayaquil, diciembre 19 del 2008. 
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Ing.Leonardo Javier Rivas Lazo 
C.C. No. 090859552-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Hurtado s/n y Av. del Ejército (esq.)



NUMERO DE REPERTORIO: 760 
FECHA DE REPERTORIO: 08/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Enero del dos mil nueve queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente Administrativo, de la Compañía ORO 

VERDE MANAGEMENT S.A. (OROVERSA), a favor de 
LEONARDO JAVIER RIVAS LAZO, a foja 1.715, Registro Mercantil 
número 287. 

ORDEN: 760 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: LL 

 


